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1. La información sobre fecundidad y mortalidad y las políticas públicas 

 
En este apartado se hace referencia a la relevancia que tiene la obtención de información 
referida a la edad de las personas, y el comportamiento reproductivo en la dinámica 
demográfica.  
 
Es insoslayable la necesidad de que el Sistema Estadístico Nacional genere información 
referida a la fecundidad. Se podría argumentar largamente al respecto, pero basta 
considerar algunos aspectos que justifican por qué un país debe, sin la menor duda, 
generar información confiable, exhaustiva, oportuna y desagregada acerca del 
comportamiento reproductivo.  
 
a. Como factor del cambio demográfico explicativo del crecimiento y su ritmo 
 
El efectivo poblacional es, posiblemente, el primer dato necesario para diseñar, 
implementar y evaluar toda política pública. Este efectivo se modifica como resultado 
de la acción de los factores del cambio demográfico: la natalidad, la mortalidad y las 
migraciones, a lo que debe sumarse el potencial de crecimiento de la población. Además 
del conocimiento sobre el volumen,  la intensidad del crecimiento demográfico 
determina prioridades en las asignaciones de recursos. La planificación de inversiones  
(tanto del sector público como del privado), del gasto público social, de decisiones de 
negocios, dependen del volumen y crecimiento poblacionales. Conocer la estructura de 
la fecundidad es imprescindible para realizar proyecciones y estimaciones confiables del 
volumen poblacional futuro, insumo determinante de la planificación de políticas.  
 
b. Factores determinantes del cambio en la estructura por edades, y en particular, del 
envejecimiento de la población 
 
La natalidad es el principal factor explicativo en la modificación de la estructura por 
edades de la población. Si bien la mortalidad y la movilidad espacial también inciden, el 
envejecimiento de la pirámide de población se explica en mayor medida por el descenso 
de la fecundidad. Al disminuir la misma, la dinámica lleva al descenso de los 
nacimientos, y por tanto al angostamiento de la pirámide en su base. Uruguay es un país 
de transición demográfica muy avanzada, con una estructura de edades envejecida. La 
información acerca de las tendencias sobre la evolución de la fecundidad y de la 
mortalidad son necesarias para establecer el ritmo al cual ese envejecimiento se seguirá 
procesando, y por tanto, servir como insumo para las políticas públicas, particularmente 
las de salud y las vinculadas a los sistemas de jubilaciones y pensiones.  
 
c. Evidencia necesaria para reducir diversas inequidades (particularmente, las de 
género) 
  
Más allá que Uruguay procesó tempranamente el descenso del nivel promedio de la 
fecundidad, este descenso no ocurrió en forma homogénea considerando distintos 
grupos y clasificaciones de la población. Existe en el país sólida evidencia acerca de las 
diferencias en el comportamiento reproductivo de acuerdo a su nivel educativo, 
socioeconómico, su ascendencia étnico racial y su lugar de residencia. Estas diferencias 
son relevantes para comprender la existencia de inequidades en el acceso a 
oportunidades y en el bienestar, particularmente de las mujeres. El desencuentro entre la 
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fecundidad deseada y la efectivamente observada es un tema relevante en términos del 
ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. Asimismo, la literatura demográfica 
es contundente en demostrar la vinculación de los altos niveles de fecundidad y la 
mortalidad materna e infantil, así como con los bajos rendimientos en el plano 
educativo de las mujeres, con las consiguientes consecuencias en el condicionamiento a 
las oportunidades posteriores de desarrollo personal. 
 
Desde la perspectiva de la mortalidad, y en particular la de los niños y niñas menores de 
un año, la evidencia en Uruguay es contundente en marcar los diferenciales de niveles 
de acuerdo a las condiciones socioeconómicas de la población. La información 
proporcionada por los pasados censos de población ha sido fundamental para la 
realización de estudios de correlación entre la mortalidad infantil y las condiciones de 
acceso a elementos de bienestar de las personas.  
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2. Información sobre fecundidad y mortalidad en el Sistema Estadístico Nacional  
 
En este apartado se releva la información que  se recoge sobre fecundidad y en el SEN, 
tanto proveniente de fuentes continuas como periódicas: registros, encuestas y censos.  
 
Las estadísticas vitales 
 
En la región de América Latina y El Caribe, Uruguay es considerado como un país 
poseedor de buenas estadísticas vitales, tanto en lo que refiere a la cobertura como a la 
calidad de la información. La tradición del país en este sentido tiene larga data. En el 
caso de la información vinculada a los nacimientos, el hecho que casi la totalidad de los 
mismos ocurre en instituciones de atención a la salud facilita los altos niveles de 
cobertura. El certificado de nacido vivo (ver adjunto) constituye un requisito legal, el 
cual debe ser completado por los profesionales que intervienen en el parto. La 
información que proporciona este certificado brinda los insumos, junto con la 
información recabada a través del Sistema de Información Perinatal )SIP) y la obtenida 
en los censos de población, para conocer las principales características de la fecundidad. 
Sin embargo, en los pasados años se han presentado recurrentes problemas para obtener 
esta información en forma exhaustiva y oportuna1.  A partir del año 2008 comenzó a 
implementarse, de manera parcial y abarcando en primer término las maternidades del 
subsector público, el Certificado electrónico de nacido vivo (ver adjunto). Se proyecta 
que hacia finales del año 2009 la totalidad de los nacimientos se registrarán de este 
modo, mas actualmente coexisten ambos certificados (ambos con validez legal).  
Además de suponer dos maneras diferentes de registrar los eventos (el tradicional 
formato papel y el nuevo formato electrónico), los certificados presentan algunas 
diferencias de diseño de preguntas e información a relevar. Esta situación de transición 
al nuevo sistema electrónico agrega otra justificación a la necesidad de relevar la 
información sobre fecundidad en la boleta censal del año 2010, pues permitirá 
corroborar la cobertura y calidad de la información obtenida. 
 
Actualmente, los registros administrativos de morbimortalidad en Uruguay están lejos 
de proporcionar información oportuna al conjunto de usuarios. La altísima 
fragmentación de los subsistemas estadísticos (más de setenta en la órbita de la Salud), 
obsolescencia en el conocimiento estadístico, carencias de infraestructura y poca 
atención que en general se observa en el proceso de generación de información, 
explican el porqué de las fuertes ausencias de información que el SEN desnuda frente a 
los usuarios. La futura introducción (ya en fase de diseño) de los Certificados 
electrónicos de Defunciones, sumado a los esfuerzos que están realizando la División de 
Vigilacia Epidemiológica y la Unidad de Información Nacional en Salud del Ministerio 
de Salud Pública, permiten prever mejoras futuras. Con este objetivo,  la coordinación 
del MSP con el INE se ha reestablecido recientemente (Calvo, 2009).  
 
La Encuesta Continua de Hogares 
 
La Encuesta Continua de Hogares (ECH) constituye uno de los principales instrumentos 
de recolección de información sobre personas y hogares en el Uruguay. Por su amplia 

                                                 
1 Al momento de la redacción de este informe, las estadísticas vitales no han sido 
procesadas desde el año 2004. 
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cobertura geográfica y su carácter de fuente continua, incorpora permanentemente 
diferentes módulos temáticos sobre las más diversas temáticas.  
 
Las preguntas sobre el comportamiento reproductivo no forman parte  habitual de los 
módulos básicos de la ECH; sin embargo, en el año 2006, y en ocasión del esfuerzo 
particularmente importante realizado por el INE al llevar a cabo una encuesta ampliada, 
con un tamaño muestral cuatro veces mayor al habitual y con cobertura tanto para áreas 
urbanas como rurales., se incorporó un módulo de preguntas sobre fecundidad, algunas 
de ellas dirigidas tanto a mujeres como a hombres de 14 y más años de edad.  
 
Durante el cuarto trimestre del año 2006, las siguientes preguntas fueron formuladas: 
 
(Para mujeres y hombres de 14 y más años) 
 

- A lo largo de su vida, ¿ha tenido algún hijo/a nacido vivo? 
- ¿Cuántos? 

 
(Para mujeres de 14 y más años de edad) 
 

- ¿Cuántos de ellos viven en este hogar? 
- ¿Cuántos de ellos viven en otro hogar en Uruguay? 
- ¿Cuántos de ellos viven en el extranjero? 
- ¿Cuántos fallecieron? 

 
(Para mujeres de 14 a 49 años de edad) 
 

- ¿En qué mes y año nació el/la primer/a hijo/a? 
- ¿En qué mes y año nació el último/a? 

 
Además de cubrir un aspecto en la generación de datos que había sido largamente 
postergado, estas preguntas innovaron en dos aspectos: i. el intento de indagar sobre 
comportamiento reproductivo de la población masculina, y ii. La formulación de las dos 
últimas preguntas inquiere sobre mes y año de primer y último nacido/a vivo.  
 
Encuestas específicas de fecundidad 
 
Uruguay se ha mantenido al margen de la realización de las encuestas DHS 
(Demographic and  Health Survey), y la realización de otras encuestas específicas en 
fecundidad no ha sido frecuente.  
 
El principal antecedente oficial lo constituye la encuesta que dio lugar al informe 
“Factores determinantes directos de la fecundidad y sus implicancias en salud. Estudio 
de las mujeres en edad fértil de la República Oriental del Uruguay”, realizado entre los 
años 1985 a 1988. Este estudio fue incluido en el Ministerio de Salud Pública dentro de 
un programa de investigaciones acerca de los niveles, tendencias diferenciales y factores 
determinantes de la fecundidad que permitieran comprender el proceso reproductivo de 
la población del Uruguay desde mediados de la década de 1960 (MSP, 1994). 
 
Otro antecedente, más reciente en el tiempo, de estudio nacional con carácter oficial es 
el “Estudio sobre la reproducción biológica y social de la población uruguaya: una 
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Censo de 1996 
 

 
 
 
El siguiente cuadro resume la información contenida en las imágenes previas: 
 
 
HIJOS TENIDOS NACIDOS VIVOS 1963 1975 1985 1996 

Sexo y edad mínima de los interrogados: mujeres de 15 o 
más años de edad 

 
▲ ▲ ▲ 

Ha tenido o no  ▲   
Número total  ▲ ▲ ▲ 
Número de hijos que viven en la casa  ▲   
Número de hijos que viven en otro lugar  ▲   
Número de hijos que están vivos actualmente    ▲ 
Número de hijos nacidos vivos que fallecieron  ▲ ▲  
Número de hijos que viven actualmente en el país   ▲  
Número de hijos que viven actualmente en el exterior   ▲  
Número de hijos nacidos vivos en los últimos doce meses  ▲ ▲ ▲ 
Fuente: elaborado por INE, 2009 www.ine.gub.uy
 
En primer lugar, resulta (hoy) llamativa la ausencia de las preguntas de fecundidad en el 
censo realizado en 1963. Las consultas realizadas indican que esta opción resultó de 
considerar que de incluir esas preguntas, muchas personas podrían haber rechazado el 
que se indagara sobre temáticas consideradas íntimas y sensibles, dando lugar a no 
respuestas, a respuestas falsas, o incluso a negarse continuar respondiendo el resto de 
las preguntas formuladas en la boleta censal.   
 
A partir de 1975 se incluyeron módulos de preguntas, dirigidos en todos los casos a la 
población femenina de 15 o más años de edad. Las consideraciones sobre bajar la edad a 
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partir de la cual formular las preguntas se desarrollan en el apartado correspondiente a 
“Revisión de pedidos de los usuarios”.  
 
 

• RECOMENDACIÓN 
Formular las preguntas del módulo de fecundidad a las mujeres a partir de la edad 
12 (la argumentación se desarrolla en el apartado “Revisión de pedidos de  
usuarios”). 
 

Respecto a extender al sexo masculino las preguntas, la experiencia llevada a cabo en el 
marco de la Encuesta de Hogares Ampliada del cuarto trimestre del año 2006 no parece 
haber resultado alentadora en términos de los resultados obtenidos, por lo cual es mi 
opinión que no se incorpore en la boleta del año 2010. No hay, además, otros 
antecedentes en boletas censales de la región ni del país.  
 

• RECOMENDACIÓN 
No formular las preguntas de fecundidad a la población masculina. 

 
La inclusión de una pregunta inicial del tipo “¿Ha tenido hijos nacidos vivos?”, tal 
como se formuló en 1975, si bien parece redundante frente a la pregunta “¿Cuántos 
hijos nacidos vivos ha tenido en total?”, permite disminuir el error de no marcado de la 
opción “Cero” o “Ninguno” de la última formulación. Por supuesto, acarrea el 
inconveniente de sumar una pregunta extra, y por tanto, encarecer la operación. En los 
formularios de 1985 y 1996 no se incluyó esa pregunta, y la experiencia regional en la 
ronda de censos del 2000 estuvo dividida: casi la mitad de los países la incluyeron. En 
base a las consultas realizadas a diferentes demógrafos, parece recomendable incluir la 
pregunta para evitar el “error 0”; sin embargo, en caso de que el empadronamiento se 
realice mediante PAD o medios similares, la programación de los mismos podría evitar 
la formulación de la pregunta sin perder calidad en las respuestas.  
 

••  RREECCOOMMEENNDDAACCIIÓÓNN  
 En definitiva, la recomendación es no incluir esa pregunta, siempre y cuando la 
programación de los PAD o similares asegure que no se omita la respuesta “0” o 
“Ninguno” frente a la que sería la pregunta inicial del módulo: “¿Cuántas hijas e 
hijos nacidos vivos ha tenido en total?” 

 
Las preguntas sobre hijos fallecidos se incluyen desde el censo de 1975 (en el de 1996 
se optó por la opción de preguntar sobre los hijos vivos actualmente). El uso y utilidad 
de esta pregunta ha sido muy importante, pues a través de métodos indirectos permitió 
establecer estimaciones de los niveles de mortalidad infantil y su correlación con los 
elementos de bienestar de sus contextos de ocurrencia. Si bien la experiencia, tanto 
nacional como regional, es que los niveles de mortalidad infantil resultan ligeramente 
sobrestimados cuando se aplican los métodos indirectos, y si bien puede decirse que la 
mortalidad infantil medida a través de las Estadísticas Vitales resulta de buena calidad 
en Uruguay, la información que resulta del procesamiento de los censos complementa la 
de los registros continuos y agrega elementos de contexto ausentes en los mismos, 
además de recabar con mejor calidad algunos elementos presentes en los certificados de 
defunciones.  
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••  RREECCOOMMEENNDDAACCIIÓÓNN  
IInnccoorrppoorraarr  la pregunta, “De los hijos e hijas que nacieron vivos ¿cuántos están vivos 
actualmente?”    

 
Tanto para la primera pregunta (“¿Cuántas hijas e hijos nacidos vivos ha tenido en 
total?” como para la segunda (“¿Cuántas hijas e hijos nacidos vivos ha tenido en total?”) 
una opción posible, en búsqueda de obtener una respuesta más precisa, con menos 
omisiones y con mayor detalle, es la de agregar respectivamente la opción de preguntar 
“¿Cuántos hombres?” y “¿Cuántas mujeres?”. Esto permitiría a las personas pensar con 
mayor detenimiento en la ocurrencia pasada de eventos y posiblemente corregir al alza 
las respuestas obtenidas inicialmente. Adicionalmente, en el caso de incluir esta opción 
a la pregunta referida a hijos sobrevivientes, permitiría evidenciar tendencias 
diferenciadas en la ocurrencia de la mortalidad infantil considerando el sexo de los 
niños y niñas. Sin embargo, elegir esta opción implicaría agregar cuatro preguntas a la 
boleta censal, con los costos consiguientes. Si se formulan las preguntas como se 
recomienda más arriba (“…hijos e hijas…”), esto permitiría aliviar olvidos en la 
ocurrencia de nacimientos.  

 
En la experiencia reciente regional, casi un tercio de países optaron por diferenciar por 
sexo. 

 
• RECOMENDACIÓN 
No diferenciar por sexo, mediante preguntas adicionales, la indagatoria sobre total 
de nacidos vivos e hijos sobrevivientes.  

 
En los pasados tres censos se incluyó la pregunta “¿Cuántos nacieron en los últimos 
doce meses?”. La utilidad de esta pregunta deriva de su uso para, conjuntamente con la 
del total de nacidos vivos, realizar estimaciones de tasas específicas y globales de 
fecundidad. La experiencia nacional y regional nos ha enseñado sobre la imprecisión 
que se introduce en las respuestas al utilizar esta opción, siendo que en la ronda de 
censos del 2000 una amplia mayoría de países han optado por preguntar en qué mes y 
año las mujeres tuvieron su último hijo(a) nacido vivo. Incluso, varios países optaron 
por preguntar por la fecha exacta (es decir, incluir el día). Este tipo de formulación, para 
el caso de la realización de un censo de derecho, parece particularmente pertinente para 
el caso del próximo censo uruguayo. 
 

• RECOMENDACIÓN 
Sustituir la formulación utilizada en los pasados censos, por la siguiente: “¿En qué 
fecha nació su último hijo o hija?” (día, mes, año). NOTA: en el caso de que el 
último parto haya sido múltiple, se introduce un inconveniente para el cual no he 
visto solución en las boletas censales de la ronda del 2000. 

 
Adicionalmente a esta pregunta, varios países de la región han incorporado una 
pregunta complementaria, con el fin de realizar estimaciones de la evolución de la 
mortalidad. La formulación más usual de esta pregunta es la siguiente: “¿Vive su última 
hija o hijo nacido vivo?”. No recomiendo la incorporación de esta pregunta, pues 
considero que el Sistema Estadístico Nacional debe concentrar sus esfuerzos  en mejorar 
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los registros administrativos y continuos que permitirían brindar la información 
pertinente sobre la mortalidad.  
 
Algunos países de la región han incorporado preguntas referidas al primer hijo/a nacido 
vivo. Esta pregunta permitiría establecer la amplitud del período reproductivo de las 
mujeres. Desde la perspectiva del análisis que es posible hacer con esta información, 
esto permitiría arrojar luz sobre varios aspectos; la vinculación de la descendencia final 
y la amplitud del período en que ocurre la reproducción; la relación de esto con las 
trayectorias educativas y con las condiciones socioeconómicas, entre otras. Un fuerte 
inconveniente, con este tipo de preguntas, es que la información que brindan las mujeres 
pierde calidad en las edades mayores (bien por mortalidad, por falta de memoria sobre 
los hechos, o porque quienes responden en nombre de estas personas desconocen la 
información correcta. 
 

• RECOMENDACIÓN 
Incorporar la pregunta “¿En qué año tuvo su primera hija o hijo nacido vivo?”. 
NOTA: esta pregunta debería estar acotada a las mujeres hasta 49 o 54 años de edad. 

 
Finalmente, los antecedentes censales en Uruguay han incorporado, junto con las 
preguntas de fecundidad, preguntas relativas al lugar de residencia de los hijos 
(incluyendo preguntas destinadas a caracterizar la emigración internacional). Estas 
preguntas y su pertinencia, no se analizan en este documento, pues corresponden al 
módulo de movilidad espacial de la población. 

 
5. Revisión de pedidos de usuarios 
 
El INE instrumentó un mecanismo virtual de consultas y sugerencias por parte de los 
usuarios de los censos. Los formularios de consulta correspondientes a fecundidad y 
mortalidad se adjuntan como Anexo III. 
 
Con respecto a la temática de fecundidad,  la única demanda presentada hasta la fecha 
es la de situar en 12 años la edad a partir de la cual formular las preguntas 
correspondientes. Este pedido se presenta fundamentado en: 
 
- los vínculos existentes entre la fecundidad adolescente y el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio 
- las vinculaciones entre la pobreza y el embarazo adolescente, y la Agenda de las 
Mujeres 
- la importante cantidad de casos donde la edad de las madres no está especificada en 
los registros de nacimientos, con la presunción que muchos de esos casos corresponden 
a madres adolescentes. 
 
Los argumentos esgrimidos son pertinentes y a ellos debe sumarse que una gran 
cantidad de países de América Latina y el Caribe plantean las baterías de preguntas de 
fecundidad a partir de la edad 12 (Brasil, incluso, lo ha planteado a partir de la edad 10).  
 
Como argumentos contrarios a esta opción, podría esgrimirse que: 
 
- este tipo de preguntas podría afectar la sensibilidad de algunas personas al momento 
de responder, y predisponer negativamente a quienes responden, generando 
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ocultamiento de la verdadera información y contaminando las respuestas al resto de las 
preguntas de la boleta censal. Sin embargo, no existe evidencia objetiva de que esto 
haya ocurrido en otras encuestas en Uruguay. 
 
- otro argumento contrario se basa en el escaso número de nacimientos que se observan 
en madres menores de 15 años, de acuerdo a las Estadísticas Vitales. Siendo tan pocos 
casos, el esfuerzo económico que representa bajar la edad en la boleta censal puede no 
estar recompensado por la pobre explotación que podría hacerse de los datos, máxime si 
se tiene en cuenta que buena parte de la información se puede obtener a través del 
procesamiento de los registros administrativos de nacimientos. Sin embargo, el alto 
número de casos en estos registros donde la edad de la madre no se encuentra 
especificada podría estar subrepresentando el verdadero peso de la fecundidad 
adolescente (aunque no existe evidencia alguna de que haya algún tipo de sesgo por 
edades en la omisión de esta información). 
 
Finalmente, una consideración adicional puede ser tenida en cuenta; en la medida que la 
situación conyugal de las personas sea indagada a partir de los 12 años de edad, hacer lo 
mismo con la fecundidad permitiría homogeneizar categorías de análisis comparado 
entre ambas temáticas.  
 

• RECOMENDACIÓN 
En definitiva, basado en lo que ha sido la experiencia regional, y en la razonable 
duda que puede ser interpuesta a la calidad de la información sobre la edad de las 
madres en los registros continuos, la sugerencia planteada desde el Instituto 
Nacional de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social parece pertinente y, 
salvo por consideraciones de índole financiera,  debería ser implementada. 

 
 
Con respecto a la temática de la mortalidad, se recibió una solicitud por parte de la 
Comisión Honoraria para la Salud Cardiovascular. Esta Comisión plantea la inclusión 
de una batería de cuatro preguntas: 
- ¿Ud. Conoce si en este domicilio falleció alguna persona de muerte súbita? 
-  ¿Fue resucitada? 
- ¿Qué edad tenía cuando le ocurrió? 
- ¿Cuánto hace de este acontecimiento? 
 
Esta solicitud se fundamenta en la ausencia y falta de calidad de la información 
existente. 
 
Más allá de la importancia del tema, es claro que el censo de población no es la mejor 
herramienta para suplir la falta de información en este tema. Si bien podría 
argumentarse extensamente sobre esta posición, lo cierto es que: 
a. el Sistema Estadístico Nacional debe realizar un esfuerzo de mejora en la generación 
de sus estadísticas de salud, particularmente en lo referente a mortalidad, y no utilizar 
los escasos recursos asignados al censo a cubrir coyunturalmente un aspecto particular 
de un problema mucho mayor. Con la misma argumentación que la esgrimida en esta 
solicitud, se podría extender a una gran cantidad de causas de muerte el pedido. 
b. Además de las preguntas solicitadas, sería necesario incluir otras para que el módulo 
fuera funcional. Por otro lado, habría enormes  dificultades para la recordación de estos 
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eventos con precisión (habría que delimitar el intervalo de tiempo, explicar con detalle 
el concepto de muerte súbita). 
 
 

• RECOMENDACIÓN 
Trasladar esta preocupación a la Unidad de Información Nacional en Salud del 
Ministerio de Salud Pública, dado que siendo un tópico relevante, no es el Censo el 
instrumento eficaz y eficiente para completar esa ausencia de información. 
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6. Propuesta de módulo temático 
 
En este apartado se formula una propuesta de preguntas a incorporar en la boleta censal, 
la cual será considerada por el INE. Asimismo, se incluyen las instrucciones necesarias 
a ser incorporadas en el Manual de entrevistadores. 
 
 
Las preguntas de esta parte deben ser planteadas a TODAS LAS MUJERES DE 12 O 
MÁS AÑOS DE EDAD, cualquiera sea su estado conyugal. La pregunta busca conocer 
EL TOTAL de hijos tenido por la mujer empadronada a lo largo de toda su vida, NO 
importando si tuvo los mismos dentro o fuera de uniones legales, con su actual pareja 
(si tuviera) o con otras. 
 
Para TODAS las mujeres de 12 y más años de edad  

 
“¿Cuántas hijas e hijos nacidos vivos ha tenido en total?” 

 
Se entiende por nacido vivo, aquel que al momento de nacer mostró signos de vida 
(respiró, lloró, se movió). Si después del alumbramiento murió, IGUALMENTE deberá 
ser considerado como un nacido vivo. 
 
El empadronador debe registrar el número total de hijas más hijos nacidos vivos que se 
declara.  
 
Si la mujer contesta “O” o “Ninguno”, pasa a siguiente módulo. (Nota: considerar la 
recomendación sobre programación del PAD o similar para evitar omisiones en el 
registro de este tipo de respuestas).  
 
Si la mujer respondió haber tenido hijos, luego de registrar cuántos tuvo, pasa a la 
siguiente pregunta: 

 
“De los hijos e hijas que nacieron vivos ¿cuántos están vivos actualmente?” 

 
El propósito de esta pregunta es conocer cuántos hijos continúan vivos, partiendo del 
total de nacidos vivos. NO importa el lugar de residencia de esos hijos; lo importante es 
determinar cuántos continúan con vida, aunque vivan en otro Departamento o país, o 
incluso si se ignora dónde residen. (NOTA: introducir en la programación del PAD o 
similar la restricción que el número que se registre en esta pregunta debe ser menor o 
igual al número registrado en la pregunta anterior). 
 
El empadronador debe registrar cuántos hijos están vivos y pasar a la siguiente 
pregunta: 
 

 
“¿En qué fecha nació su último hijo o hija?” 

 
Esta pregunta refiere al último o última hijo nacido. El empadronador debe registrar 
DÍA, MES, y AÑO correspondiente al último/a nacido/a vivo/a.  
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A continuación de registrar esta fecha, si la mujer que está respondiendo tiene 50 (55) o 
más años de edad, el empadronador debe pasar al siguiente módulo. En caso de tener 12 
o más años y menos de 50, se formula la siguiente pregunta:  
 
Para mujeres de 12 a 49 (54) años de edad 
  

“¿En qué año tuvo su primera hija o hijo nacido vivo?”. 
 
El propósito de esta pregunta es conocer el año en que la mujer empadronada tuvo a su 
primer hijo, NO IMPORTANDO SI ÉSTE CONTINÚA ACTUALMENTE CON 
VIDA O NO. Se registra únicamente el año en que el nacimiento ocurrió. 
 
7. Propuesta de tabulados básicos y uso de datos 
 
Tal como se discutió durante la reunión de presentación del informe preliminar, la 
propuesta de tabulados básicos y uso de los datos podrá ser presentada en su totalidad 
una vez definida la boleta censal, con el total de preguntas que la integrarán. Aún así, es 
posible definir los siguientes procesamientos, en todos los casos considerando cruces 
por i) área geográfica de residencia (urbano, rural, Departamento, Área Metropolitana y 
resto del país); ii) educación; iii) situación conyugal y tipo de hogar, iv) nivel 
socioeconómico: 
 
Paridez media acumulada 
Descendencia final 
Tasas específicas de fecundidad  
Tasas globales de fecundidad 
Tasas de mortalidad infantil 
Períodos de vida reproductiva
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Anexo: tratamiento de la variable edad 
 
 
Resulta ocioso fundamentar la necesidad de relevar la edad de las personas en los 
censos de población; conjuntamente con el sexo de las personas, la edad es la principal 
variable demográfica utilizada. 
 
En los pasados cuatro censos de población, se indagó la edad de las personas a través de 
una única pregunta: “¿Cuántos años tiene?” (1975 y 1985) y “¿Cuántos años cumplidos 
tiene?” (1963 y 1996). En todos los casos, para los menores de un año, la instrucción 
dada era anotar “0”. En 1963 se anotó la cantidad de meses para los menores de un año, 
lo cual no se repitió en los siguientes censos. 
 
A continuación se presentan las imágenes de las boletas censales correspondientes a los 
mencionados censos. 
 
 
 
Censo de 1963 
 

 
 
 
 
 
Censo de 1975 
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Censo de 1985 
 

 
 
 
Censo de 1996 
 

 
 
Los problemas derivados de la declaración de la edad de las personas han sido objeto de 
un extenso tratamiento por parte de los demógrafos. A modo ilustrativo, algunos de los 
problemas clásicos son: i. desconocimiento de la edad por parte de quien responde; ii. 
Falseamiento intencional de la respuesta por diversos motivos (prestigio, vergüenza 
frente al empadronador); iii. Preferencias por ciertos dígitos (especialmente los 
terminados en 0 y 5).  
 
Considerando que el próximo censo será de derecho y se realizará a lo largo de un 
período de tiempo, y por lo tanto es esperable que en muchas hogares empadronados no 
todas las personas respondan personalmente a los entrevistadores, mediando otra 
persona, resulta imprescindible extremar los cuidados en el caso de esta importante 
variable. Así, la recomendación en este caso es romper con la tradición de los censos 
previamente realizados en Uruguay, y formular dos preguntas para obtener el reaseguro 
de la calidad de información.  
 
La recomendación es, en este caso, la siguiente 
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Para todas las personas 
 
“¿Cuál es el mes y el año de su nacimiento?”  
 
Esta pregunta debe ser realizada a TODAS las personas empadronadas, incluyendo 
bebes y ancianos. Aquí se debe registrar el mes y el año de nacimiento. Puede ocurrir 
que la persona que responda ignore esta información (por ejemplo, por estar brindando 
información de otra persona no presente). Por esta razón, también se debe realizar la 
siguiente pregunta A TODAS LAS PERSONAS, incluyendo bebes y ancianos.  
 
“¿Cuántos años cumplidos tenía al XX/YY/2010?”(fecha a determinar en función de 
cuándo se realice el censo) Para los menores de un año, registre cero. 
 
Debe registrar la edad (en años cumplidos) a la hora cero del día XX/YY/2010. Si la 
persona que está empadronando cumple años ese mismo día, deberá figurar con la edad 
que tenía el día anterior. En el caso que los bebes que no habían aún nacido al día 
XX/YY/2010, así como con los bebes que al XX/YY/2010 no habían cumplido un año, 
debe registrar “0” (cero).  
 
Es muy frecuente que las personas tiendan a redondear la edad en años terminados en 
cero o en cinco, ya sea porque no la recuerdan bien, o por otras razones. 
 
Cuando Ud. Perciba que la edad declarada puede no ser la correcta, señale que es muy 
importante para el censo que las edades de las personas figuren en forma exacta. 
 
EN TODOS LOS CASOS RECUERDE QUE LA INFORMACIÓN CENSAL ES 
TOTALMENTE CONFIDENCIAL Y ESO ESTÁ ASEGURADO POR LA LEY. 
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